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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°.-  Deróguese el artículo 60 del Código Procesal Penal de la provincia de Entre Ríos Ley n° 9754 con su reforma ley n° 10.317-. 
Artículo 2°.- De forma.
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FUNDAMENTOS

En la actualidad rige en materia de recusaciones de fiscales dos normas que se contradicen entre sí, por un lado la que surge de la ley 10.407, orgánica del Ministerio Público, que en las disposiciones específicas del Ministerio Pública fiscal, en su artículo 35, prevé “Los miembros del Ministerio Público Fiscal sólo podrán excusarse o ser recusados en los casos previstos en la legislación procesal vigente, siempre que exista una grave afectación del principio de objetividad. El apartamiento será resuelto por el Fiscal General de Coordinación o el Procurador General, según el caso.” Dicha norma fue sancionada por esta legislatura el 1 de diciembre de 2015. 
Contrariamente a lo manifestado en el párrafo anterior, el actual Código Procesal Penal de nuestra provincia, publicado en el Boletín oficial el 9 de enero de 2007, establece en su artículo 60° que “Los miembros de Ministerio Público Fiscal deberán inhibirse y podrán ser recusados por los mismo motivos establecidos respecto a los jueces. La recusación, en caso de no ser aceptada, será resuelta en audiencia única por el Tribunal de Juicio ante el cual actúe, el funcionario recusado; y durante la Investigación Penal Preparatoria, por el Juez de Garantías. El trámite se regirá por las disposiciones de la recusación de los jueces en cuanto sea compatible. Mientras dura el trámite de recusación, el Ministerio Público, podrá en caso de necesidad, sustituir provisoriamente al Fiscal actuante para evitar las demoras o suspensiones consecuentes” 
Esta contradicción normativa, derivó en resoluciones judiciales contradictorias, siendo algunas las que hicieron prevalecer la ley orgánica del MPF, y otros lo establecido por el código de rito.
Independientemente de posibles técnicas interpretativas, como ley posterior deroga ley anterior, o que la ley especial desplaza a la general  consideramos necesario despejar estas dudas, evitando fallos contradictorios, que por un lado vayan en contra de las garantías constitucionales y resientan la autonomía del Ministerio Público Fiscal, por lo que entre las dos alternativas posibles, consideramos que es la adecuada preservar lo previsto en la ley orgánica, derogándose así el actual art. 60 del Código Procesal.
En el caso de no compartirse este criterio, por los mismos fundamentos, se debería derogar el artículo 35° de la ley del Ministerio Público Fiscal. 
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